
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento de Personal Eventual.
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, en base a las facultades que le confiere el artículo 61.12 d) del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha resuelto, con fecha 12 de
enero de 2021, nombrar a los/as siguientes funcionarios/as eventuales para el desempeño de
los puestos que a continuación se detallan en Anexo adjunto.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 13 de enero de 2021

Ana de Blas Abad
SECRETARIA
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ANEXO

NOMBRE Y APELLIDOS    PUESTO/PLAZA      DEDICACIÓN

Dª. CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO “Jefe/a de Gabinete de Presidencia” 100 %

D. JOSÉ ALVARADO GRANDE “Coordinador de Grupo Socialista” 100 %

D. ÁNGEL TERRONES POLO “Auxiliar de Grupo Político” 100 %

Dª. M.ª ADELA DURÁN RODRÍGUEZ “Adjunto/a  Diputada  de  Economía, 
Hacienda  y  Asesoramiento  a 
Municipios”

100 %

D. JUAN M.ª SERRANO SERRANO “Adjunto/a a Diputado de Innovación y 
Provincia Digital”

100 %

Dª M.ª CRUZ VÁZQUEZ VÁZQUEZ “Técnico/a” 100 %

D. HÉCTOR LISERO BARRERO “Adjunto/a  a  Diputado  de  Medio 
Ambiente y Transición Ecológica” 

100 %

Dª FERNANDA VALDÉS SÁNCHEZ “Adjunto/a  al  Diputado  de  Cultura  y 
Deporte ” 

80 %

Dª SANDRA ACEDO ROSADO “Auxiliar de Grupo Político” 100 %

Dª  MARÍA DEL PUERTO  GONZÁLEZ 
MIGUEL

“Auxiliar del Grupo Político” 100 %

D. SERGIO DOMÍNGUEZ MAESTRE “Adjunto/a  a  Diputado  de  Reto 
Demográfico y Desarrollo Sostenible” 

100 %

Dª JUDITH SANTANO MERCHAN “Técnico/a  del  Gabinete  de 
Comunicación” 

100 %

D.  RAFAEL  ANTONIO  MATEOS 
PIZARRO

“Técnico/a” 100 %

Dª M.ª PIEDAD BERMEJO ORTÍZ, “Auxiliar de Grupo Político” 100 %

Dª MARÍA HERNÁNDEZ NEVADO “Auxiliar de Grupo Político” 100 %

Dª MARÍA INÉS RUBIO DÍAZ “Adjunto/a al Grupo Popular” 100 %

Dª M.ª ANTONIA CAYETANO LÓPEZ “Auxiliar de Grupo Político” 100 %

D. ANIANO SÁNCHEZ PÉREZ “Adjunto/a al Grupo Ciudadanos” 100 %

Dª EVA M.ª DÍAZ CIBORRO “Auxiliar de Grupo Político”   50 %

D. DAVID GONZÁLEZ ENCINAS “Auxiliar de Grupo Político”  50 %
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RETRIBUCIONES DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL EVENTUAL

UN PUESTO DE “  JEFE/A DE GABINETE DE PRESIDENCIA  ” 

- Sueldo mensual: 2.694,07 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.694,07 € cada una.

- Total anual:   37.716,98 €

 UN PUESTO DE “  COORDINADOR DE GRUPO SOCIALISTA  ” 

- Sueldo mensual:  2.226,27 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.226,27 € cada una.

- Total anual:    31.167,78 €

SEIS PUESTOS DE “  AUXILIAR DE GRUPO POLÍTICO  ” 

- Sueldo mensual: 2.116,79 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.116,79 € cada una.

- Total anual:   29.635,06 €

UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A DIPUTADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS”

- Sueldo mensual: 2.600,64 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.600,64 € cada una.

- Total anual:   36.408,96 €

 UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A A DIPUTADO DE INNOVACIÓN Y PROVINCIA DIGITAL  ” 

- Sueldo mensual: 2.600,64 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.600,64 € cada una.

- Total anual:   36.408,96 €

DOS PUESTOS DE “  TÉCNICO/A  ”

- Sueldo mensual: 2.694,07 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.694,07 € cada una.

- Total anual:   37.716,98 €
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UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A A DIPUTADO DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA”

- Sueldo mensual:  2.600,64 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.600,64 € cada una.

- Total anual:   36.408,96 €

UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A AL DIPUTADO DE CULTURA Y DEPORTE ”   (  80 % J.L.  )

- Sueldo mensual: 2.080,51 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.080,51 € cada una.

- Total anual:   29.127,14 €

 UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A A DIPUTADO DE RETO DEMOGRÁFICO Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE”

- Sueldo mensual: 2.226,27 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.226,27 € cada una.

- Total anual:   31.167,78 €

UN PUESTO DE “  TÉCNICO/A DEL GABINETE DE COMUNICACIÓN”

- Sueldo mensual: 2.226,27 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.226,27 € cada una.

- Total anual:   31.167,78 €

UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A AL GRUPO POPULAR  ”

- Sueldo mensual: 2.226,27 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.226,27 € cada una.

- Total anual:   31.167,78 €

UN PUESTO DE “  ADJUNTO/A AL GRUPO CIUDADANOS  ”

- Sueldo mensual: 2.226,27 €.

- Dos pagas extraordinarias: 2.226,27 € cada una.

- Total anual:   31.167,78 € 

DOS PUESTOS DE “AUXILIAR DE GRUPO POLÍTICO” (  50 % J.L  )

- Sueldo mensual: 1.058,40 €.

- Dos pagas extraordinarias: 1.058,40 € cada una.

- Total anual:   14.817,60 €
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